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PRESENTACION

El Distrito de Comas es uno de los 43 Distritos que conforman la Provincia y

Departamento de Lima, ubicado en el extremo norte a 15 kilómetros del centro

de Lima, fue una de las primeras invasiones organizadas que comenzaron a

poblar la periferia de Lima Metropolitana por la década del 60 del siglo XX. Los

primeros pobladores del distrito, fueron emigrantes provincianos acriollados

que habían llegado desde 1940.

Hoy en día la población se ha multiplicado llegando a superar el medio millón

de habitantes según el INEI y, se caracteriza por realizar diversas actividades

culturales y artísticas como consecuencia de la migración y al llegar a la capital

tratan de conservar y practicar sus costumbres ancestrales de origen, que se

expresan en: Fiestas costumbristas, patronales, carnavales, corta montes,

polladas, parrilladas, etc.

La investigación analizada en el presente trabajo, trata del Análisis de los

impactos ambientales y sociales de la contaminación acústica (sonora)

generada por eventos públicos en el distrito de Comas y ruidos molestosos,

dado el incremento preocupante que influyen de manera negativa en la salud

de las personas. Para intervenir sobre este incremento, es necesario conocer

los factores que inciden en el agravamiento del problema.

El impacto ambiental es el efecto que produce una determinada acción humana

sobre el medio ambiente en sus distintos aspectos. La contaminación acústica

(sonora), es el conjunto de sonidos ambientales nocivos que recibe el oído,

cuyos efectos de la contaminación se manifiestan en molestias o lesiones

inmediatas o daños por acumulación: trastornos físicos (elevación pasajera de

agudeza auditiva); trauma acústico: envejecimiento prematuro del oído y

pérdida de la capacidad auditiva, generando sonidos mayores a los niveles

permisibles atentando contra los derechos a la tranquilidad y la salud de las

personas.
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El propósito de la investigación es analizar los impactos ambientales y

sociales de la contaminación sonora generada por el incremento de los

eventos públicos y otros que tienen sus consecuencias e impactos

ambientales, económicos y sociales negativos.

Para intervenir sobre este incremento, es necesario conocer los factores que

inciden en el agravamiento del problema, es imprescindible disponer de

información estratégica y reciente, que den soporte al diseño de políticas

públicas efectivas, esto es lograr el máximo mejoramiento del objetivo

ambiental (minimización de ruidos).

El impacto ambiental y social de la contaminación acústica (sonora) es la

forma de contaminación más frecuente y subestimada, que no está incorporado

en el Código Penal como delito contra la salud pública sino solamente como

falta. Si consideramos la contaminación acústica como perjuicio grave por

naturaleza, como bien establece los Derechos Humanos, ponen de manifiesto

las graves consecuencias que la exposición prolongada a un nivel elevado de

ruidos tienen sobre la salud de las personas, integridad física y moral, su

conducta social y en determinados casos de especial gravedad, aún cuando no

pongan en peligro la salud de las personas, pueden atentar contra su derecho

a la intimidad personal y familiar, en el ámbito domiciliario, en la medida que

impidan o dificulten gravemente el libre desarrollo de la personalidad,

resaltando que constituyen supuestos de especial gravedad cuando se trata de

exposición continuada a unos niveles intensos de ruido.

El Código Penal Peruano solo se refiere en el Libro Tercero como Faltas y en el

Título VI como “Faltas contra la tranquilidad pública”, en el Artículo 452, que no

indica fehacientemente sobre los peligros, traen como consecuencia la

contaminación acústica, y no se refiere a “inmisiones acústicas” en su

contenido, sin duda, al considerar que en todo caso este término es propio de

la jurisdicción de los gobiernos provinciales y Locales.
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El Decreto Supremo N° 085-2003-PCM Reglamento de Estándares Nacionales

De calidad ambiental para el ruido en el Artículo 12 establece que las

municipalidades provinciales en coordinación con las municipalidades

distritales, elaborarán planes de acción para la prevención y control de la

contaminación acústica con el objeto de establecer las políticas, estrategias y

medidas necesarias para no exceder los Estándares Nacionales de Calidad

Ambiental de Ruido. Estos planes deberán estar de acuerdo con los

lineamientos que para tal fin apruebe el Consejo Nacional del Ambiente -

CONAM.

Las municipalidades distritales emprenderán acciones de acuerdo con los

lineamientos del Plan de Acción Provincial. Asimismo, las municipalidades

provinciales deberán establecer los mecanismos de coordinación

interinstitucional necesarios para la ejecución de las medidas que se

identifiquen en los Planes de Acción. Asimismo la vigilancia y monitoreo de la

contaminación sonora en el ámbito local es una actividad en coordinación con

el Ministerio de Salud a través de la Dirección General de Salud Ambiental

(DIGESA) Ministerio de Salud, INDECOPI

Dichas normas deberán considerar criterios adecuados de asignación de

responsabilidades, así como definir las sanciones dentro del marco establecido

por el Decreto Legislativo N° 613 - Código del Ambiente y Recursos Naturales.

También pueden establecer prohibiciones y restricciones a las actividades

generadoras de ruido, respetando las competencias sectoriales. En el mismo

sentido, se podrá establecer disposiciones especiales para controlar los ruidos,

que por su intensidad, tipo, duración o persistencia, puedan ocasionar daños a

la salud o tranquilidad de la población, aun cuando no superen los valores

establecidos siendo una exigencia de la población por la falta de control de

manera oportuna.

IV
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RESUMEN

La investigación corresponde a un enfoque cualitativo, con presencia en la

población, de tipo explicativo analítico. El problema analizado en el presente

trabajo de investigación, es el impacto ambiental y social de la contaminación

acústica (sonora) generada por eventos públicos y ruidos molestos en el

distrito de Comas.

Esta constituida por personas de ambos sexos, cuyas edades oscilan de 15 a

50 años, y que residen en zonas urbanas y no urbanas. Estos pobladores

hacen uso de transporte público, y están expuestos a ruidos molestos

generado por las fiestas costumbristas, y otros eventos libres (en parques,

calles, losas deportivas), etc.

La contaminación acústica (sonora) es producida por las actividades o

fiestas costumbristas al aire libre, con el uso de equipos electrónicos de alta

tecnología que generan impactos ambientales, económicos y sociales

negativos a la sociedad. Para tratar este problema ha sido imprescindible

disponer de información estratégica y reciente, que den soporte a un diseño de

políticas públicas efectivas, esto es lograr el máximo mejoramiento del objetivo

ambiental (minimización de ruidos).

Asimismo, se investigo las implicancias jurídicas generadas de la

responsabilidad civil por el daño biológico de la contaminación acústica partir

de un análisis constitucional del Artículo 2, inc. 22 que vulnera los derechos

fundamentales que toda persona tiene a gozar de un medio ambiente sano y

equilibrado para el adecuado desarrollo de su vida.

VI
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SUMARY

The research corresponde to a qualitative approach, with presence in the town

of analytical explanatory type. The problem discussed in this research work, is

the environmental and social impact of noise (sound) generated by public

events and noise nuisance in the District of Comas

It is formed by people of both sexes, whose ages range from 15 to 50 years,

and who reside in non-urban and urban areas. These settlers make use of

public transport, and are exposed to noise nuisance generated by manners

festivals, and other free (in parks, streets, sporting slabs) events, etc.

Noise pollution (soundtrack) is produced by activities or manners

holidays to the outdoors, with the use of high-tech electronic equipment that

generate impacts environmental, economic and social negative society.

To address this problem it was essential to have recent, and strategic

information to give support to the design of effective public policies, this is

achieve máximum improvement of the environmental objective (minimization of

noise).

Also, investígate the legal implications of civil liability by the biological

damage of noise pollution-generated based on a constitutional analysis of

article 2, inc. 22 which infringes fundamental rights that everyone has to enjoy a

healthy and balanced environment for the proper development of her I¡fe.
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